
H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: los contratos de obra públ1ca, su monto y a quién le fueron
asignados

Mejoramiento y recalibración de acometida eléctrica a motor de bomba para
alimentación de la red de agua potable en pozo de la calle 36 a x 27y 25del

Municipio de Tecoh, Yucatán.

Periodo que se publica:

Mes de Enero 2014

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativa

Tilular de la UMAIP:

c. Silvia EUf~arrido Díaz

Fecha de generación del documento:
1S/Enero / 2014

Fecha de actualización de la información
21/Marzo/20 14



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015
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Municipio I Tecoh.Yucatán Orden I MlY.INFRA-Q05j14
localidad: I Tecoh Fecha I 15 de Enerode2014
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Contratista Alberto Efraín Tenreiro
Pérez

Dirección C4 No. 374 x 9 y 11, Teléfono 943-67-48
Col. Díaz Ordaz

Ciudad: Mérida Estado Yucatán
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alimentación de la red de agua potable en pozo de la calle 36 A x 27 y 25 del Municipio
de Tecoh, Yucatán.
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de los ductor trifásico cable 3/0, sumo e ¡nst. de int. Termomagnético con gabinete de 3 polos de
trabajos 125 amp., interconexiones de transformador a int. y arrancador de motor,

desmantelamiento de insto existentes y registro de block de 40 x 40 cm.

Fecha de inicio 15 de Enero Fecha de 31de Enero Plazo 17 días
de 2014 terminación. de 2014

.Importe $ 41,424.10 IVA $ 6,627.86 Total $ 48,051.96
Se anexa presupuesto

¡imiiiiiji!I;;¡C¡On¡d¡¡C¡iO¡nesi!.m~i~i~~~~~~J

1.- No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y /0 impuestos que marca la ley.
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos, previamente aprobadas
5.- El contratista se queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los, Vicios
ocLJltos o de cuatquier otra responsabilidad que haya incurrido, en los términos señalados en el contrato
y legislación respectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art.
97 de la ley de Obra Pública y Servic10s Conexos del Estado de Yucatán.
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/,Conforme

C.

Aprobó
El H. Ayuntamiento

El contratis7 !,- /:,
rto Efraín Tenreiro Pérez /~.

/ ..
Administrador Unico ..•..:'".J::.. .~ í:::5=:
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H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Trabajas en la red de alumbrado público en la calle 15x 28 y 30 en la Colonia
Santa Julia de Tecoh, Yucatán.

Periodo que se publica:

Mes de Enero de 2014

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativa

" ~~ora Escalan

Titular de la UMAIP:

e Silvia EUfr-:!f:!GOrridO Dioz

Fecha de generación del documento:
151 Enero/2014

Fecha de actualización de la información
21/morzo/2014



Orden de Trabajo
Municipio I Tecoh, Yucatán I Orden I MTY-INFRA-Q04j14
Localidad: I Tecoh I Fecha I 15 de Enero de 2014

Contratista Alberto Efraín Tenreiro
Pérez

Dirección C4 No. 374 x 9 y 11, Teléfono 943-67-48
Col. Díaz Ordaz

Ciudad: Mérida Estado Yucatán
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015
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Obra Trabajos en la red de alumbrado público en la calle 15 x 28 y 30 en la Colonia Santa Julia
de Tecoh, Municipio de Tecoh, Yucatán.

Descripción
de los
trabajos

Suministro e instalación de electrodo de tierra, Inc. perforación hasta manto freático, sumo
e instalación de cable de cobre desnudo cal. 1/0.
Desconexión y conexión de luminaria de alumbrado público para su correcta conexión a la
nueva tierra frslca.
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ConformeAprobó
El H. Ayuntamiento

Condiciones =l1.- No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3,- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y /0 impuestos que marca la ley.
4. Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos, previamente aprobadas
5.- El contratista se Queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los, vicios
ocultos o de cualquier otra responsabilidad que haya incurrido, en los términos señalados en el contrato
y legislación respectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art.
97 de la ley de Obra Pública y Sel'Vicios Conexos del Estado de Yucaren.

6.- Esta orden de trabajo no tendrá ningún tipo de ampliación

Fecha de inicio 15 de Enero Fecha de 31 de Enero Plazo 17 días
de 2014 terminación. de 2014

Importe $10,052.75 IVA $ 1,608.44 Total $ 11,661,19
Se anexa presupuesto
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H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Bacheo y resello de pavimento en acceso a Xcanchakan, desde el centro de
Xcanchakan hasta ellibramienfo Telchaquillo - Peto.

Periodo que se publico:

Mes de Enero 2014

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativa

Titulor de lo UMAIP:

C. Silvia Eut~~rrido Díaz

fecha de generación del documento:
16/ Enero/ 2014

Fecha de <lL~<OCl\ilL1(iQ.oeldocumento

21/Enero/2014



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio
Localidad:

Orden de Trabajo
I Tecoh, Yucatán Orden
I Xcanchakan Fecha

MTY.INFRA-003/14
16 de. Enero de 2014

I Contratista Ibis Alberto lugo Palmer I
¡Dirección Calle 13 No. 235 x 26 y 28 Teléfono 953-81-97 I
i Col. El Prado
I Ciudad: Mérída Estado Yucatán I

,

J
\ Descripción
de los
LabaJOS

Bacheo de cerpeta asfáltica. utilizando concreto asfáltico en frío de 3/8 (3A) hecho en
planta de 5 cm, de espesor (promedio), compactado con rodillo metálico autopropulsado.
Aplicación de riego (sello tapón) con emulsión asfáltica catiómca de rompimiento
superestable a razón de 0.60 Its. 1m2, dentro del área vehicular.

¡FeCha de inicio 17 de Enero Fecha de 31 de Enero Plazo 15 días --,
de 2014 terminación. de 2014

,, !
¡Importe $ 15,977.07 IVA $ 2,556.33 Total $ 18,533.40 ,,

Se anexa presupuesto

Condiciones
1.- No se otorgará anticipo
2. El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y lo impuestos que marca la ley. I

4. Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos, previamente aprobadas
5.- El contratista se queda."obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los, vicios 1

Iocultos o de cualquier ~tra:re~ponsabilidad que haya Incurrido, en los términos señalados en el contrato
y legislación respectiva. Dléha g~rantía tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art. I
97 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. !

!
6.- Esta orden de trabajo no tendrá ningún tipo de ampliación

. - ---'----~--..- - ----,-,--~,-~.---....~-

/
Lugo Palmer
or Único

Conforme
El Contratista

El Represe t nte Legal

Tel.: 019889 52"Do 04 Y 019889- 52 00 45

Aprobó
El H. Ayuntamiento

El secretarir¡/

! ./¿.
//.'

C. Gerard6 «"Hoy Acosta

/

El ~residente

/ '1I ¡

!'

Calle 31 sIn entre 28'y-30, Tecoh. Yucatán: C.P.97820



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Creación de nuevo sector de distribución 25 KVA en la calle 33 - A x 24 de la
localidad de Tecoh, municipio de Tecoh, Yucatán.

Periodo que se publica:

Mes de Enero 2014

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativa

P: 10 Góngora Escalante

Titular de lo UMAIP:

C.SilviaEUf~GarridO Díaz

Fecha de generación del documento:
16/Enero/2014

Fecha de actualización de la información
21 /Marzo/2014



AYUNTAMIENTO DE TECOH
M .. d 7012-2015tIDIClpio e Tecoh~ucatan
Contrato No. MTY-INFRA-OOlIl4

Nombre de la obra: Creación de nuevo sector de di~tribución de 25 KVA
en la calle 33.A x 24 de la localidad de Tecoh, Muni-
cipio de Tecoh, Yucatán.

Calle.31 s/n entre 28 y 30, Tecoh, Yucat3.n. C.P. 97820

Wlillit¡"uiil"i'(1"fiJ'UiJI
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios "y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Pode-r Municipal, representado en este aeta por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
Alberto Efraín Tenreiro Pé¡'azal que se denominara "El Contratista", representado por C. Alberto Efraín
Tenreiro Pérez en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes;

Declaraciones

1,- El "Municipio" declara que:

1.1, Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestaci~n de ios servicios públicos,

1.2,. Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de infraestructura social municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calle
No. 31 s/n entre 28 y 30 de este Municipio.

1.4.' El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

I/.-Invitación a tres controtistas, como mínimo:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a),- O~signar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra,

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su eXistencia con su Acta de Nacimiento W 02928, asentado en el libro 0389 de
nacimientos correspondientes al año 1957 del registro civil del Municipio de Mérida, en el estado de
Yucatán,

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es uTEPA571117NZO~,

2.3,- Tiene su domicilio 6:: el predlo marcado con el número 374 de la calle 4 cruzamientos 9 y 11 J
coionia OrazOrdáz, de la iocalidad de Mérida, Municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán; /

2.4,- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de //
la organización y elementos suficientes para obligarse a fa ecuclón de los trabajOS relatiVOSa la obra/
objeto de este contrato. º

-------------- /-- rna 1a" 13 ------- ~--~é~.=.~=
Tel.: 01988952 00 04 Y 019889 52 00 45
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
,,' ,n1 ;2-2015

MumClpio de Tecoh~catan
Contrato No, MTY-INFRA-OOl/14

Nombre de la obra: Creación de nuevo sectOr de distribución de 25 KVA
en la calle 33-A x 24 de la localidad de Tecah, Muni.
cipia de Tecah, Yucatán.
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Regramento;"en vigor.1Jara la contratación y ejecución de
obras públicas, asr como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debIdamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio.de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capftulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor der
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y.modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El MuniCipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que fas consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~EIContratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevenciQn, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

!
/

'.'.
._;'

, . .',-P1\ginaTde ¡.-;-C','-'---::;',',-, .. ,
C,P.'97820 ' Tel.; (}1988952 00'04 y 019889 520045
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. Calle 31 sIn entre ~8 y '3;0, 'Teceh, Yucatán.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
M .... d 1012-2015
UIlIClP10 e Tecoh~catan

Contrato No. MTY-INFRA-OOI/14
Nombre de la obra: Creación de nuevo sector de distribución de 25 KVA

en la calle 33-A x 24 de la localidad de Tecah, Muni-
cipio de Teceh, Yucatán.

i'

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación; de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios un'¡tarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; .Creación de nuevo
sector de distribución de 25 KVAen la calle 33-A x 24" en la localidad de Tecoh de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.~ El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 365,449.26, (Son: Trescientos sesenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 26/100
m.n.) más la cantidad de $ 58,471.88 (Son: Cincuenta y ocho mil cuatrocientos setenta y un pesos
88/100 m. n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
423,921.14 (Son: Cuatrocientos veintitrés mil novecientos veintiún pesos 14/100 m. n.).

Tercera.~ Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 31
días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 16
del mes de Enero del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 15 del mes de Febrero del año 2014
de conformidad con .el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- DisponibiJidad de-l sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponIbilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio meeliante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) elías naturales postériores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que MEIContratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución elelmismo, en su caso.

, '."pág--¡ru¡i3 e 13~.C-~.;-.-.-.. ,

C.P. 97820.. . Tel.: Ot9889 52 00 04 Y 019889 52 00 45: " '.', _.
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Sexta.. Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de MElMunicipio" tos pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto elel presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutaclos se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, ./
en las fecllas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos tos requisitos /
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha I
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha ue se hará constar en /
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: /

Callé 31 s/n ~mtre.~ay.30: 'Tecdh, Yu



AYUNTAMIENTO DE TECOH
M ... d' T "012-2015
UTIlClPlO e ecoh, V'ucatan

Contrato No. MTY-INFRA-OOl/14
Nombre de la obra: Creación de nuevo sector de distribución de 2S"KVA

en la calle 33~Ax 24 de la localidad de Tecoh, Muni.
cipio de Tecoh, Yucatán.

-a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra"de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los' importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para reálizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque nayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Munlcipion se reserva expresamente el derecho de reciamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un piaza de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por MEIContratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cl.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" naya recibido :Jagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los jntereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida. por el Código
Fiscal de la Federación corno si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
MEIMunicipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- MEIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá. presentar a MEI
MunicipioM, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecila en que ~EI
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de uEI.Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras uEI Contratistan no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice !a ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuad en los a
ley Federal de Fianzas en vigor.

,'o
-------------~..,...-- •• -C--'.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-001/l4

Nombre de la obra: Creación de nuevo sector de distribución de 2S"KVA
en la calle 33-A x 24 de la localidad de Tecah, Muni-
cipio de Tecoh, Yucatán.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce méses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de les trabajos, (a que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de 105defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y.de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMunicipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". '

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste C08toS.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (vein~e) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables ai
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles sigUientes, resolverá
sobre la procedencia de la )etición.

El ajuste de costos se podrá efectuar. mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para Iqs trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones. j.,

j.

I
b).- los incrementos o decrementos en ei costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
~El contratista y "El Municipio', no se encuentren dentro de la publicado por el Banco de México; ~EI
MuniCIpIo" procederá a calcularlos conforme a los precIos que i estlgu, utIliza s lineamientos y

_______ _m....e..t.OdOlograque expida la mUltlCltada~ ~~. _._ . -t . - •.,.
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ej.-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conselVando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- MEIMunicipio. reciblra los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mIsmos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, "El Contrstista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunicipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los.trabajos, bajo la responsabilidad de MelMunicipio",
Independientemente' de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Quese sei'ialan:

a).- Cuando MEIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" ei Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de MEIMunicipio" existan trabajos
terminados y estos sean iéentificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y '~EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d),- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~ElMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 3D (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente, ,,

/.; .
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaCión a que se refiere el párrafo anterIor existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipló' y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantra rgadas por DEI
Contratista" ,

Calle 31 sIn en~e 28 y-3D, Tecoh;'Yuca:tán.,
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Nombre de la obra: Creación de nuevo sector de distribución de 25.KVA
en la calle 33~A x 24 de la localidad de Tecah, Muni-
cipio de Tecoh, Yucatán.

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en ra forma convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene "El
Municipio".

Es Facultad de ~EI MuniclpioH

, a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación,

Por su parte, ~EtContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de. los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratistan, Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en ia
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de uEI Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- ~EI Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las oblIgaciones derivadas de.las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de'trabajo y de seguridad social. ~EIContratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

;

de las autoridades
vía pública y a las
ejecución de sus //

Si "El Contratista~ realizó! trabajos por mayor valor dei indicado, independientemente de la
responsabilidad en que ¡r,curra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por 61105.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- ~EIContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas' por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso uEI
Municipio", sí lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos
competentes en materia de constrUCCión, control ambiental, seguridad y uso
dispos,c,"nes, que con b~ft/ ;qUeIlOs. haya establ~dO "El ¡",c'P'O' ara

trabaJOS. ,.~ _'" _-p£l![~-~.~-
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ME! Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por MEIMunicipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

MEIContratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sancion€B por incumplimiento del programa.- ~El Municipio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para fa cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor Que lo que debió realizarse,
"El Munjcipio~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en tqtal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devoiución que corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes MEIContratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya Jostrabajos en 12fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a NEIContratista".

Independientemente de !a aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, MEI
Municipio" podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MunicipiO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de MEIMunicipio", hasta por el
monto de laS garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de rirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garanti r el cumplimiento del

contrato y la term~~a"ón de las Obras~j7 de este _contmto. _.... oC" /-é /

.JX...~j'ágmá.8 de

Calle 31 sin entre 28 y30, Tecoh, Yúoatán. C.P.:97820 ..Tel.:. 01988952 00 04 y'019889 52 00 45



AYUNTAMIENTO DE TECOH
.... 2012-2015

MUnICIpIO de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-001l14
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cipio de Tecoh, Yucatán.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipiow
, dando aviso por escrito a "El Contratista"

con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cuálquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar fas causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantra.

Décima sexta .• Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando ~ErMunicipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que aC!,Jdaante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~ElContratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la resciSión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si uEIMunicipiow opta por la rescisiÓn, "El ContratistaM estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si "£1 Municipio~ considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a ~E¡Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

,
.'

/
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~El ContratistaM y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuper on e los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

,.' --.-p,¡g¡;;a9de 3
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Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles'; a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista" estará obligado a devolver a ~EIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos f:xtraordinarlos.- Cuando a Juicio de ~EIAyuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "Ei Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conf9rme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con ia intervención de
~EIContratista y éste estar3 obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), ~EIMunicipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajoS
conforme los nuevos precios. .

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en ios incisos a),
b) y cl, ~EIContratista", a requerimiento de ~ElMunicipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios cO'1formea dichos precios unitarios.

i,
/
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asr como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a car de El Contratista~.

e).- En el caso de Que uEI Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio~ pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las parte
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

Callo 31 5In,ontro:28 y 30, tecoh, Yocatán.
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Nombre de la obra: Creación de nuevo sector de distribución de 25"KVA
en la calle 33-A x 24 de la localidad de Tecoh, Muni-
cipio de Tecoh, Yucatán.

Además, con el fin de que ~EIMunicipio» pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EIContratistan preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio" dará a "El Contratísta~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarías en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatoria$-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la Que haya solicitado "El
Contratista~ o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a ~El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumpllmlento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajOS. Que debidamente firmado por
las partes, forma parte intagral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio~ podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante conv siempre y cuando ,
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco r cie to del monto o del ,/

.', C~.'-Pág¡nai{:l~:::!i..:';7-'- ~'-, -"
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Nombre de la obra: Creación de nuevo sector de distribución de 25 KVA
en la calle 33-A x 24 de la localidad de Tecoh, Muni-
cipio de Tecoh, Yucatán.

plazo originalmente pactacc nj implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley. '

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adiciorlates entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipion, Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refreran a la naturaleza y caracterrsticas esenciales del objeto del
contrato original, ni conver,irse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entanderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataclón,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~ElContratist¡::,".

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida MEI MuniCipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de MEI Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdlcci6n.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de tos
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón da su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final:- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en benefiCIO
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la villa de Tecoh, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 16 del mes de Enero del año 2014.

-- C' ,.- -~ PáginaJ2 de 13 '. . ..
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Nombre de la obra: Creación de nuevo sector de distribución de 25 KVA
en la calle 33-A x 24 de la localidad de Tecoh, Muni-
cipio de Tecoh. Yucatán.

por ~EI Municipio"

C. Raúl Felipe uintal Carvajal
Presiden Municipal

por ~EI Contratista~

. Alberto Efraín Tenreiro
Pérez

Administrador Único

Testigos
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ó gora Escalante
e Obras Públicas

C. Gerardo Anto o Hoy Acosta
Secretari hMunicipal,

, .¿¿. ,-¡/&1"-"-- J J1"'IJ /;lí!.
C. Eric F. yátrón Moguel

Tesorero Municipal ,
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Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Reconstrucción y pavimentación en las calles: (34 Diag. X 21 Y 32) Y (22 x 27 y 29)
en la localidad Y Municipio de Tecoh, Yucatón.

Periodo que se publica:

Mes de Enero 2014

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativa

nte

Titular de la UMAIP:

c.Silvia EU~GarridO Diaz

Fecha de generación del documento:
17!Enero! 2014

Fecha de actualización de la información
21 !Enero!20 14
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Nombre de la obra: Reconstrucción y repavimentación en las calles: (34
Diag. x 21 y 32) Y (22)( 27 Y 29) en la Localidad y
Municipio de Tecoh, Yucatán.
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gararda Antonio HoyAcosta cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio~ y por la otra parte:
Ibis Alberto Lugo Palmer al que se denominara UE) Contratista". representado por el C. Ibis Alberto Lugo
Palmer en su éarácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

I
I.'

Declaraciones

1.- El "Municipío~ declara que:

1.1. Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los aetas y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

t,- .
!,

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de infraestructura social municipal

I
I

I
. 1.3.- Tiene su domicillo para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calle
No. 31 s/n entre 28 y 30 de este MUlllcipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

n.-Invitación a .tres contratistas, como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).• La elaboración y entrega a MElContratista" del proyecto'general y los planos de la obra.

I,
\

I

2.- "El ContratistaW declara Que:

2.1.- Acredita su existencia con su Acta de Nacimiento N P 00604, asentado en el libro 0153 de
nacimientos correspondientes al año 1976 del registro civil del Municipio de carmen, en el estado de,1 Campeche. .P; 2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es 'LUP1760301Q30", . .

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con el número 235 de la calle 13 cruzamientos 26 y 28
colonia El Prado, de la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán;

,
/

/
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2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reú.ne las condi?iOn~ técnicas y eco.nómica~ y dispone de/ . ,.,,',;
la organización y elementos suficientes para obligarse a la eJecución de los trabajOS relatlvos'a la oq,ra ' .
objeto de este contrato. .~("",,/., .~ ~
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Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-002/14

Nombre de la obra: Reconstrucción y repavimentaCión en las calles: (34
Diag. x 21 y 32) Y (22 x 27 y 29) en la Localidad y
Municipio de Tecoh, Yucatán.

-2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yu"catány su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, -así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales deriVados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2. 7.~Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumul~m a este contrato copia de todos ¡os documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de uEIContratista- para que formen parte integral del mismo.

3.~Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista. previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibirt
Instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10 siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias de~en estar siempre foliadas y estar referidas al.presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio. y dos copias, una para MEJ Contrat¡sta~ y otra
para la supervisión de la obra;

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c),- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunst.ancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

I
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Municipio de Tecoh, Yucatán.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; -Reconstrucción y
repavimentacl6n en las calles: (34 Diag. x 21 Y'32) Y (22 x 27 y 29)" en la localidad de Tecoh de este
municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por fa cantidad
de $ 552,670.00, (Son: Quinientos cincuenta y dos mil seiscientos setenta pesos 00/100 m.n.) más la
cantidad de $ 88,427.20 ,(Son:Ochenta y ocho mil cuatrocientos veintisiete pesos 20/100 m. n.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 1341.097.20 (Son:
Seiscientos cuarenta y un mil noventa y siete pesos 20/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 32
días naturales por lo que ~EIContratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 17
del mes de Enero del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 17 del mes de Febrero del año 2014
de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta •• Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del fugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de 105 trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos .• -No.aplica-

Sexta.- forma de pago.- UE! Contratista- recibirá de -El Municipio. los pagos, por la ejecución de lost
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un pl¡;lzOno mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de UEIMunicipio., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~EIContratista~ deberá entregar a la residencia de obra de uEl Municipio~ la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

.. '

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan utorizadas

"'.'-~~
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunlcif,llo" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~EIContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya"formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI
transcurrido este plazo ~EIContratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dras naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio •.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratlsta~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~El
Municipio~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contrat¡sta~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Munic¡pio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratísta~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecuciól") total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Ranzas en vigor.

Esta garantra subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vl~ios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hublere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMuniciplo~.

Octava.- Ranza de garantía del antlclpo.- "No aplica-

Novena.- Ajuste costos •• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun

_~_c no ejeCUmdo~confor~e, al programa P:~P::"~U4~dndOl'~3C,~~rrancircun~:an_clas.~o~p~e~islas:n"ffi.= ==
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contrato, que será promovida por "El Municipio", a solfcitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acampatlar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; ~El Municipio., dentro de los veinte dras hábiles 'slgulentes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

L- La revisión de cada uno de jos precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

1It.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualizaCión de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o dedrementos en el costo de .Ios insumas, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando 105índices que requiera
~El contratista y ~EIMunicipio., no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; ~EI
Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodologra que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conselVando constantes los. porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d),-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima,- Recepción de kls trabajos.- "El Municipiow recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminadas en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. .

Para tal efecto, ~EI Contratista:- notificará por escrito a ~El Municipio. la 'conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dfas hábiles, ~ElMunicipio. procederá a su recepción trsica, mediante el
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levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dlch0 plazo, sifl que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilldad de Mel Municipio., ..
Independientemente de 10 anterior, MEIMunicipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan tos requisitos que se señalan:

,,
l.

a).- Cuando MEI Munjcipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a MEI ContratistaM el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EI Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de uti1\zarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d) .• Cuando ~EIMuntcipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará. el importe de los trabajos que decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicIal declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mIsmas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantfas otorgadas por ~EI
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los repr~sentantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, asf como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EI
Municlpio~.

Es facultad de -El Municipio., a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la inIciación de los trabajos, en el
lugar de los mIsmos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, ls.s,'-
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estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y eh general ,para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratlsta-, Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asf como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Déclma segunda.- Relaciones de "El Contratista. con sus trabajadores,- ~EI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligacIones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~ElContratista. conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EIMunicipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de -El Contratista.,- -El Contratista. será el único Jesponsable de la
ejecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición Inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~El Contratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MunIcipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOs
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

S; -El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos,

-El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vra pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio. para la ejecución de sus
trabajos.
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~EI ContratistaM será respOnsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por I
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y ,/
reglamentos aplicables.

/-El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos I '
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requIeran para la ejecución de los l
trabajos objeto de este contrato, /

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El MuniCIpIo. tendrá la facultad . ,':',
verIficar SI las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo a~/'
programa aprobado para lo cual ~El MuniCIpIo" comparará semanalmente el avance de las obras. SI

6 /J.~~~,..,
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
-El Munjcipio~ sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones" a cargo de ~EIContratista";

a).- Retener en total el 5 % (cinco PQrciento) de la diferencia entre el importe de los-trabajos realmente
ejecutados y el importe de tos que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la relensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio-.

AYU~TM1I[NT02012 ~015

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de "El Municipio., no
sea Imputable a ~ElContratista-o

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "Elt I
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. • I
En caso de que ~El Municipio" opte por la rescisión"del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción '1'
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra I
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras 'objeto de este contrato.

I,.
i

Décima Quinta.~ SuspenSión de los trabajos.- MEIMunicipio., dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez dras hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello.lmpllque la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general," ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asr como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que ~I contrato podrá ser rescindido en
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirl0, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de ~EIContratlsta~ a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~El Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servidos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Quese señala en la cláusula décima séptima.

Si ~ElMunicipio" opta por la rescisión, ~ElContratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una p~na convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.~ Si "El Municipio" considera que ~EI Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a ~EI Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajds o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMunjcipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprObados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a MEiContratista~ y emitida la determinación
respectiva, ~EIMunicipioD se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a. hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregadOs.

Una vez notificada por aEI Municipio. la terminación anticIpada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un ,aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista~ estará obligado a devolver a ~EIMunicipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partIr de la notificación de la resolución que determine la rescisión del c r o, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

,.
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Décima octava.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a juicio de ~El Ayuntam¡ento~ sea necesario Hevar a
cabo trabajos extra-ordinarios que no estén comprendidos en-el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- SI existen conceptos y predos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, -El Munlclp¡o~ estará facultado para ordenar a ~ElContratista- su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

bl.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Munjcipio~. apHcará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará Obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y e), "El Contratista~, a requerimiento de "El MunicIpio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitariOS acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dras naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI
Municipio" podrá ordenarle la ejecuCión de 105 trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley c;leObras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.
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En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente /
los costos directos ante el representante de ~El Municipio~ para formular los docum de pago a que ,/.
se refiere la cláusula sexta de este contrato. //'"

Además, con el fin de que ~EI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, .EI Contratista~ preparará y someterá a la áprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.
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En todos estos casos ~EI Municipio. dará a "El Contratista" la orden. de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos.sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MunicipiO. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

",
!
!
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Décima novena.- Convenios Modificatorios-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "'ElContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El MunicipiO. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "Ei
Contratlsta- o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "'El Contratista., éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "'ElMunicipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratlsta" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

¡
"¡
¡,,,
i

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debid.amente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

-::

1¡
I
/

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán ;I,l
elebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios

serán autorizados bajo la responsabilidad de «ElMuniclpio~. Dichas modificaciones no 'n, en modo /',
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esen les I objeto del.-,","
contrato original, ni convenirse para"eludir en cualquier forma el cumpllmienta de a ley. -

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para

eludir esta ley.

'-.: 'páiirtalfaill-~'~' ,
Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecbh;,y~9l!t;\n". C:R97820" ' , T~I::019889'52: 0,04 y 019889'52 00 45

.' <. ,. • ., oO' • ., ,.- • ••• • ,_ ''''. • , ••
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VigéslmB.- Subcontratación.- MEI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual MEI Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
Incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando MEIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

l.,
,, .

Vigésima primera .• Cesi6n de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación exp"resa,previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicci6n.- Para \a interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de \a ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por"su Reglamento Ypor las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

[ .
i
i

i I
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

..

El presente contrato se firma en la villa de Teooh, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
dfa 17 del mes de Enero del ario 2014 .

.. ....~~ ....".- ,._~~ Página 12"Oe-n~:"~'
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C. Gerardo A rilo Hoy Acosta
Secre ~ Municipal

por "El Contratista~

C. Raúl Felipe intal Carvajal
Presidente Municipal

Testigos

ora Escalante
or de Obras públicas

¿~
. C. EricF. trón Maguel

Tesar ro Municipal
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